
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

Nivel del Proveedor: C

4001449

ELEMENT14 S DE RL DE CV

AV AV ACIÓN 5051 NAVE 18 SAN JUAN DE OCO

Gabriclalopc¿@ncwark.com

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA
5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

DISECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General dol

Instituto Tecnológico da Sonora
Av. Osümuri sin

Col Villa ITSONC.P. 85130
800a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V131QQQ

Fecha del pedido

79/11 /1H

Fecha de entrega

rv?/fU/iQ y

r

^ 2

— GUADAL7VJARA JAL 45019 — — x

Términos de pago

'8 Dio-a

Moneda

tíSQ

Tipo de cambio

20.4077000 '

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

1 odia

^

No.

_ ART.42-..

Vigencia

)

Descripción

KhSIS 1 Olí PREC. /Í58K3883 Plí

SKU MK3853

Kl! RfcMOVER SMD Í/Q7C9609 Plf

SKU 07C9609

BNC AISLADO Í/93K4880 PIE

SKU 93K488Ü

CAUIIN/Í35F2522 PIE

SKU 35F2522

CINTA FEMP. ff 43W7881 PIE

SKU 43W7881

I:USIBLE EUR 15A «2GK8070 PIE

SKU 2GK8070

PINIUIÍACOND Í/ÜOZ1497 PIE

SKU 0021497

PIN í URA CONÜ f/:)3AC6721 PIE

SKU 33AC6721

KhLAY M8M7964 PIE

SKU 48M79EÍ4

CAPACITOR /ÍÜ5R4014 Pll

SKU G5R40U

ortantt!

í'ara la recepción do los bienes, os estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas nayan sido enviados al omail a Im aeenfe (g) itson . od u . m x o bien que so llovon on una USS
cara descargar al mámenlo do la entrega En caso de no sor así no se le dará recepción

Dependiendo do las características doi bien el personal de Almacén ndicará dondo será la entrega
física dol mi1. n o

CONDICIONES DE ENTREGA

UM

ZAS

^AS

ZAS

¿AS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

ZAS

.ZAS

Cantidad

50.00

2.00

5.00

3.00

1.00

20.00

2.00

1.00

10.00

200.00

t\Z GAZCON, IVETrjW^tSELA

1 ) \S Y CONDICIONES DE PAGO 6̂0111̂

/ ' ' \^
1 '. CAGO I)L LOS BlldMES OE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDAfWCIONAL A 1
'HAWSDE rRANSFEHENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS \N DE I/V|S1FACTURA(S} DEBIDAMENTE V •

lít UUISII ADA|S) UUE CUMIIAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

l̂ f^oílferciones

Precio unitario

.0710

21.2200

12.3200

141.8600

17.1000

1.8300

78.7600

15.6000

6.7200

.3870

Sub total

IVA

Total

Importe

3.55

42.44

61.60

42558

17.10

36.60

157.52

15.60

6720

77.40

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR SIENES A:

ANTICIPO

;' NO ANTICIPO

LICITACIÓN CUÜLICA
INVITACIÓN A CUANDO
MENOS TRES PERSONAS

I) I )
IIACOWL iNriüm

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE (X)

J C

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

I aa i-nnriiHcinoe: u Háncnlae a mío ¡



1 1'bUIDO QUE CLLÍÜJRAN ÉL INSTITUTO TECNOLÓGICO OE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ÉSTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES.

ÜLC.AKACIONLS " " "

candjclo de tu regresen tanto legal decían que.
" Liciji ' J'Wu UXvlli1 numere II do focha 2 dti Ociubro do 19,'B, oí Gubinrno

Ui de TI ¡ÑS111UI O", Dr. Javior Rolando RoynJ Granados aeréala v¿ (iits
i \'a Atí Nnlana l'i.ln.iaj rn.moo Jl (¡e la O.iií^l H" Ol.ii"j-yi Ssrua ! ic rk»,
i!u su domm' -im Criliu 5 do HwcroB'S bj- '..: i'Uí-ífir. Sanara m'í-m qu

dd Lalado de Sonora m«lianu¡ ni I' )Jni L'iuejUij du
•11,1. dnd|'.ri,1icay pat'irn:j;i!j|.m¡Jt:
cj j*¡ cjrKiReíJfewiianSi'lcs.i «ni la f-suiiun Pu
i-.-, iVíu:cí>eaKoí1ri;i,r¡7
i íonara cora ios finos y ofocto!, logalus do cs;t> Podido

i GUNDA- "EL PROVLLDQH" por conducto do su representante legal, docl¡
II ! t'.i-m:\¿ con el Acia Ccn il. tu ti va No Volumen, do focha, psswla amo la te dd , Notario Publico ccr o.dcoo ¡

II 1 '• C , .1 ii'.ii'd ííj pursoraidad CLIITIÜ fií'í'j^onlmlo logal para oünn.;ir:,o ür. nunib.'o y fífprosont ación do la Empresa con td ctxlor ijcnor;u para actos Cu adminiüídcton y/o acios do d<jni'";j qjc consta or
i--,;-iljij 1'uiJica Volumen; do focha, pasada anlo la (o dol, Malario PuKico, con qoroiuo ¥ rusidiraa an .

II 3 ui, IÍLV :,lrj f iiJurjl de Contribuyan!!)!; MI la Guciutanadu H ai. nuda y Deüiio l'jbl -oes

II b Hii];1 ¡ií;:i(".ij i!u rjucir wndad manifiusta no cncont'arsc or Isi ijpju:.:or. iii.n seíasn lo;, artículos 50 y SO QO b Ley do Adyuísidiíius, Arrc'idaniiontü!, y Su vicios dol Sector l'uLJico y articulo I Fracción
XX sn a I cy I oeor .ti da fíus,ponsjLi!idadcs Adm.mwaUasoe las üw.'Juiei 'JuL ice*

[HCLIÍA- DE AMUAS PARTES
niLd . .r- r'.^ ij • j^1 V.l '.'ni.' ,i' p- (.ÍUSLT'Ü Podía:? Si u ÜÍI.UMII riljuiiij. sin c.il i ni nuM fu v t-'i o'io vicio df üfir'sniítirniíinto qutí lesicne su lilíid doclar ación do vountad o auf> pudioso invalidar 3 p.~i/a lo ci.il sj? rixotiocori
• . .• i, '.»•. • , :i>;. •• .„•• .>- .¡.¡u 'ID u;s ! an sida 'í 'vix rfii.i>. o lirn lanas un loiina riyuri.i. y acoplan euprusjrnunto somolfusa un la focma y láminos QI.Q so es'.ablocen on oí proscrito aoc'.iicitu guc- MI adiuJico cor el

.. • . . ' ii-ADJUDICACIÓN DIHcCTA

F'KIMíHA - OHJtTO Mediante el p
' " 'EL I'HOVE'.FÜOR"' y esto acepta y so

proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes

ismas que se tienen po

lus eÍL'Ltuí luyalos y administrativo^ cürrm
del Pedidu tera Invariable, por lo que lot bi

S L G _ S C A LNTRFCA OE LOS ¡IIENES tL PROVEEDOR" a

ínlrí^ara yo proporcionara oportunamente los bionos libro a
aorao (I A ll| en el destino final do lo» mismos, a ontora
sa'.isfacdun del área roquironto y do acuerdo a la calidad,
cantidad y requerí mi orí los de "EL INSTITUTO"
tl :RD :KA- FORMA l)t PAGO, Con fundamento on lo dispuesto
por el articulo 51 do ll Ley. Las partos convienen quo los pagos a
"i.L PfíOVLÍÜOfi so realicen de la siguiente forma:
Li ¡ LOS) pago [ s) se rcalirara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

"HÜVL'í.üOR". en Moneda Nacional, dentro do los 20 días
nstjralcs posteriores a la presentación do la factura respectiva

aleñes asi como de la o las facturas do los bionos debidamente
en temimos del Pedido, por lo quo sera
ad de "f' l PROVEEDOR", entregar oportunamente
correspondientes en la Coordinación de Activos
•n Unidad Ñaman, do "El INSTITUTO, para cumplir

con c. calendario de pagos presentado. Los pagos so ofoctuaran

v¡qo QC los bienes suministrados se realice a travos dol esquema
cicc'.ron.co "EL PROVEEDOR" dcbora proporcionar
uj¡orunamente y por escrito on el Departamento do Adquisiciones
y Scrvicius Generales los dalos necesarios para eso fin; Los días
de recepción de facturas para su revisión sera do lunes a jueves
de CB 00 a 16 00 horas yviernetdc OÍDO a 14 00 horas on la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainan, do "EL
iNSI l iUTO. Los pagos se efectuaran VIA DEPOSITO EN
ZL¡ NTA DE CHEQUES, y so programara su pago a los 20 días
Ko*!cnores i U entrega do los bienes y factura on oí Almacén
íjcreral .' presentación do la factura por oí servicio
proporcionado liberada por el área roquironto entregada on el
Almacén General "EL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuanlificado oí valor dol monto do los
bienes/servicios para su liquidación después de la cual no lo sera
admitida reclamación alguna. La liquidación do las facturas
[i'csenUidas por "EL PROVEEDOR " no representa on ningún
caso .a aceptación definitiva de lus servicios correspondientes .,

cr i. uso al pago quo "fcl PROVEEDOR" deba efectuar por
Lord-pío Q O penas convencionales do acuerdo al articulo 96 del
HcgljMiuiito de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y
Síimuua uel Sector Publico

30
DÍA

11
wrs

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE )-
PAGO EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
oh joto del Pedido por oí ordon dol
{ ) sobre el monto total do este
Podido, Incluyendo oí IVA . Las partos están do acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo se rodero la presento clausula, las partos so
sujetaran a los procedimientos y lineamiontos establecidos al
respecto por la Ley y domas disposiciones legales aplicables
QUINTA - VIGENCIA. "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar
los bienes objeto dol presento Pedido, do conformidad con la
clausula primera do esto Instrumento, en un piara do entrega so
especifica en el anverso dol presento pedido.
SEXTA- OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total en caso de que al proporcionar los bienes
objoto del presente Pedido infrinja patentes, marcas, o violo otros
registros do derechos de propiedad Industrial, a nrvcl nacional o
internacional. "EL PROVEEDOR" so obliga a suministrar los
bienes do pnmora calidad, de acuerdo a las condiciones ofertadas

a responder por la mala calidad, defectos adversos do ia entrega
do los bienes quo so suministran, asi como do cualquier otra
responsabilidad on quo hubiere Incurrido por vicios ocultas o
cambios físicos notables por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado anto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos on la
calidad do los bienes, asi como do cualquier otra responsabilidad
on quo haya incurrido, on los términos señalados on «I presento
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir en la forma, términos y procedimiento! provistos on los
artículos 4! y 49 do la Ley do Adquisiciones, Arrondamiontos y
Servicios dol Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, quo on el presento caso consiste on pólizas de fiamas a
favor dol Instituto Tecnológico de Sonora1 i.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10",; ¡dioi por ciento) del monto total
dol Pedido (sin incluir el impuesto ai valor agregado), quo
correspondo al cumplimiento do las obligaciones contraídas con
esta institución, fiama que dcbora estar eipodlda por compañía
afianzadora constituida y autorizada conformo a las loyos
mexicana» y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
expresas "tL PROVEEDOR" so comprometo a realizar la entrega
do esta fiama a mas tardar dentro do los 10 (dio/) días naturales
siguientes a la f i rma dol Pedido II- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTAQLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las partes
convienen en que "EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y
otorgar en favor do "EL INSTITUTO", la garantía por oí anticipo,
como sigue Flama por el 100% (CIENTO POR CIENTO) del
anticipo recibido, expedida por una Institución mexicana do
fían ¡as, Ic-galmonto autorizada, que garantice la correcta
Inversión yío devolución de dicho anticipo quo incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la focha en quo
"EL PROVEEDOR" firmo oí Pedido Esta póliza permanecerá
vigente hasta la total amortización yío devolución del anticipo
otorgado

2018
AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"FL PROVEEDOR" no cumplo con las ontregas do los bionos quo se le
solicitaron do acuerdo a las fechas o condiciones señaladas on esto
PLDIDO, "FL INSTITUTO" penalizara a "EL PROVEEDOR" y este so
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de

coda dol
cumplimiento, do conformidad con el articulo 53 do la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público La
institución podrá optar por la rescisión dol podido una voz incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro do ponallzaclonasj El pago de los bienes objetos dol presente
Podido, quedara condicionado proporcionalmonto, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debo efectuar por concepto do penas con vención a los.
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara i aplicar a "EL PROVEEDOR" podra cngir el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha de ontroga
do los bienes
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on los articulo* 54 bis y 55 bis do la Lev y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran ra/ones do intoros general, o bien, cuando por
causas justificadas so extinga la necesidad do roquonr los bienes
DÉCIMA- CAUSAS OE RESCISIÓN Las partos convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y iln necesidad de declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comuniquo a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso do quo ésto
Incumpla con cualquiera do lai obligaciones establecidas a su cargo on
el presento Podido, adornas si Incurre on alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la (lanía do cumplimiento do garantía
correspondiente en loi tur mi no t que so establecen en la Clausula
Séptima do este Pedido. B) Si por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" ésto no proporciona los blenot objeto dol prosonlo
Pedido en la fecha acordada en el presento Podido o por suspensión
injustificada on la entrega do los bienes contratados, quo afecten la
operación do "EL INSTITUTO" ; C) SI codo, traspasa o subcontrita,
total o parcialmonto loi derechos derivados do esto Pedido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO". E] Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada dolproionta Podido.
QECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO. Las partos están do
acuordo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación dei servicio objeto dol presente Podido, siempre y cuando el
monto do las modificación e» no robasen, en conjunto oí 10% (vointo por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do los bionos soa Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 52 de la Loy do Adquisiciones.
Arrendamientos ySorviclos dol SoctorPublico y 91 do su Reglamento
DECIMA SEGUNDA- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los términos y
condiciones provistos on esto Podido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Federal y las dol Código Federal do
Procedimientos Civiles
DECIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpreta clon, ejecución y cumplimiento del presento Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fu uro que por razón do su domicilio presente
o futuro pudiera correspondería y so someto mcondiclonalmonte a la
Jurisdicción do los tribunales competentes de Ciudad Obrogon, Sonora.
Me.Ico o al quo elija "EL INSTITUTO"

Inicio de Vigencia: 25/09/2010



INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-S3-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500Q

Cd. Obregón, Sonora. México

RFC: 1TS-620522-QH1

AV AVI

Nivel del Proveedor: C

4001 449

ELEMENT14 S DE RL DE CV

CIÓN 5051 NAVE 18 SAN JUAN DE OCO

GabriGlalopcz@newark.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col Villa ITSONCP. 85130
B:00 a 14:00 horas.

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

\J23999

Fecha de! pedido

?Q/11/1fi

Fecha de entrega

02/04/19 )

UUAUALAJAHA JAL '15U 19

Términos de pago

^ ?n nías

Moneda Tipo de cambio

20.4077000 S

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V.

No.

ART A?

Vigencia

Descripción

CAPACIIOR'Í74R3416

SKU MR3416

C I AUDIO «61AC2296

SKU 61AC2296

RESISTOR SMD Í/56W0632

SKU 5üW

Información ¡mi

ÉÍ32

PIE

PIE

PIE

ortanto

Cara la recepción do los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al omail aiinaconfo@itson_odü,m» o bien quo so llevan on una USB
oara Üoscargaf al momento de la entrega En caso de no sor asi no se le dará recepción

Dopondiondo do las características dol bien el personal do Almacón
;isica dol mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(

ndicará dondo será la entrega

UM

£AS

ZAS

ZAS

Cantidad

200.00

5.00

30.00

CORTEZ PAZCÓN, IVETH\WWSÉLA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO | EjectjjjyíLí
/• ' ->

1 1 PAGO DE LOS SIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
IHAVÍSIJÍ IHAN$FERENCIAELECTHON1CADEFQNOOSDENrRO DÉLOS» DlAS
NAIUHAI L S POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S| DEBIDAMENTE
KI-OUISIIADAISJ OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES. ^^

rifwj#éraic¡ oríes

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

.3660

10.4500

.6050

Sub total

IVA

Total

Importe

73.21

52.25

18.15

1,048.20

167.71

1,215.91

N GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR EhfTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

t
-

/M* MWONSMf OE LA COMXA
u OEPl«IT««NTOC£AOGUISCIC«ST SUMÓOS OÉtffWlíS 1

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

ANTICIPO

í NO ANTICIPO ]

'LICirACIÓNPUBLICA ( )

INVITACIÓN A CUANDO { )

MENOS TRES PERSONAS

i) II
NACIONAL HtEHNACICWl

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

Mll&tliKKN
DIRCCTOfi DE RECURSOS MMERWLES t SERUCIOS Of URALES

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
V ;

REQUIERE FIANZA ( )

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NO REQUIERE (X)

AUTORIZACIÓN
1 HHV(-EJ-lir<Jj:Hr'A

1
DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

^ J

Las condiciones v cláusulas a aue se suieta el oresente cedido se establecen en el



r-fcUIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO -INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR "QUE APARECE EN EL ANVERSÓ~DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO"

"PKOVfiEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

oíc¡¿RACIONES"" " " " ~ ~ ~ ~ ~ ~~~ ~~" _ _ . _ _

M.Mi W A FI INSTIT 'JTO por conducto do su roprosontanto legal declara que1

i ' , " • • „ - • . > > . i - .,-,-ir,1 KjUütJXVIn 1 ium[ío¿;dofocha2doOctuLiiodo1DVt, el Gobioino (luí L'üado do Soiaa medid
.•i *.•*_!<• KA _-," i.' jii .x¡]ariKiiu l'utjlicu d"?:cornialirado, du caiaclíH univiirEJtario, con pofüünrtlidad lundica y painmoiiiu p

II 11 U^IUM u!,!11' df 'U I \STI1UTO' Dr Javier Rolando Hoyna Granados .medita su puriunalnl*! como Hepresoniarv
'(».¡,i l.i -.1 ' I -M f u :liü Nul.ciü Kitiliu; ÍLIITIIID ^1 de'.a C.udaí; du Ct FÍTJOI. Sor.ora Lie Horac.u AILiiíla Oiua Roorigutrz

1 3 lKsi!ii'.l,H¡).<nd:' Juil;x'.':iliaaii Ca.lu b du F (tiiuruSIB Sur Cd Obrogon buraa mismoquo scíijla para los Iras y otados log

SI CUNDA i_L PROVEEDOR" por conducto de IU representante legal, declara que
K.-JIa ¡tóncia con oí Acia Consdlutiva Nú Volun do toen a, pa uto la todo Notario Publico (

ii ) - „ ,»• c:l,! vj pi i-.un al.caa cumu rutíru,.wi;nlc legal para obhgarsoon nombro y rcprosontacion du la Lmnrusa cun ui podn
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II 4 C:.nix:ij y MI <jhk|.i <t t uniiilu ul cunlutudu y lus luquisilos qua ustst)locL>n U loy do Adquisiciones. ArroJidanuenlos y Sor^ooc dol Sodor i'ublico. sb Hogl amonio quo oioron origon a oilu podido i domas

II S ib;;! rirníi .;u di1 diicir vixdac. man'ic^a no (jncontrdrsc on los su puchos quo Mfñalan fas artículos 50 y 60 de la Loy do Adquití.ciunuE, AirunddmiuntuK y SOIVIGIOÜ dnl Sudu Publiu? y articulo 8 Fracción
XX a o jliiy I íKtojl Jo'ít^orsab (¡alus Ai!mi;%is:r aínas ío los Su viJuuil'ublicos

TLRCLl fA- UL AMIiAS PARTES
Única - '...i- "•. ^., ^.¡O^dJ cjut.idí ir [.'t>M-r!M Pe^.Jo Sin CUH";I!ÍI al[]'jna an dolo ni mala lo y sin p'.to vicia ds consontimiontn quo laüiono su libra declaración dü voluntad o quo pudiuMj invalidarlo p-ira lu ujj i¿c rucquocur
•••: < " ' .1- '.'.. i¡i.:es '-• f ,£, >;.i" r> j \tn, han ado [ovoc.id.iu o limitadas on lama alguna, y acoplan oxproGamufito somoloiSQ on la forma y lurrunuí quu EO oitaElocon un ul pruwnta documenio qbo MJ ad jJ.oi pu d
: -i - " [ • • ; .vADJUOICACION DIRECTA
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repuesta técnica. Lconomica y la convocatorio do adjudicación
irecta de referencia , mismas quo so tionon por reproducidas on
udas y cada una do sus partos on oí presento Inalrumonto, para
os efectos légalos y administrativos correspondientes. El monto

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara I "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do los blonoi relacionado» con oí
objeto dol Podido por el orden dol
( ) sobre el monto total do esto
Podido, Incluyendo Di I . V A Las partes oitan üo acuerdo on

dol

SEGUNDA- ENIKL'GA DE LOS BIENES
•ravei dol pegona! especializado y con
entregara yo proporcionara oportuname
uur-Ja ¡I A fi| en oí dostino final do l

"EL PHOVEEDOR" a
í demonios propios

Ion bono» libre a
murrio», a entera

•>d4.isr¿cciun ücl ¿roa roquironlu y du acuerdo a la calidad,
i anudad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
[ i f fCt .HA f O K M A D t PACO. Con fundamento on lo dispuesto
ooi cl articjla SI de \a Ley. Lis partos convienen quo loi pagoi a
í . Í'HOVEEÜOK' je realicen dü la siguiente forma
i i ( LUÍ) oago ( si 10 roaliíarj (n) por "EL INSTITUTO" a "EL
• ' l íOViiDOK pn Moneda Nacional, dentro do loi 20 días

spoctiva
para su revisan, previa aceptación y entrega satisfactoria do LOÍ
biL-nc-s asi cerno de la o lau facturas do los bienes debidamente
fcqulüiudai en términos dol Pedido. por lo quo sera
responsabilidad do "bL PROVEEDOR", entiesar oportunamente
íis facturas correspondientes en la Coordinación de Activos

¡ . jos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir

pago oc los bienes suministrados tu realice a través dol esquema
elecirunico "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en oí Departamento de Adquisiciones
y Syrvidoa Generales los dalos necesarios para cíe Un, Los días
do recopcion de facturas para su revisión sera do luncí a jueves
de Ofl ÜQ a 16'ÜO horas y viernes do Oí DO a 14 00 horas on la
Cuoramacion do Activos Fijo» y Almacén. Unidad Nainari. do "EL
. N S T I T U I O . '.os pagu« ic cloctuaran VÍA DEPOSITO EN
ÍUrMA Li| CHEQUES y so programara su pago a los 20 días
oosirnorcs i la entrega do los b.onos y factura on el Almacén
'jciiitj proscntacioi do la factura por oí servicio
¿jrufjü'L.uñado, liberada por el arca requirento entregada on el
MmaLon General "LL INSTITUTO" . "EL PROVEEDOR " 10 obhoa
•¿ prcseniar Hobidamcnto ci-antificado oí valor dol monto do los

aoiiiitida roLlarnacion alguna. La liquidación de las facturas
presentadas pur "EL PROVEEDOK ". no representa en ninoun

•(-•pía dcfinitiv

Adquisi

r 5, casi, al pago quo "EL PlíOVÍEgOH" deba efectuar por j
u-.ccplu de ucnas convencional oí do acuerdo al articulo 86 dol j
eglaiwntE) [le la Loy di
erncios del Soctur Publico

11
MFS

anticipo a quo se refiero li presente clausula, las partos so
sujetaran a los procedí mientas y lineamícntos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones légalos aplicables.
QUINTA - VIGENCIA, 'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
los bien oí objeto dol protonte Pedido, de conformidad con la
clauíula primera do este Instrumento, on un plazo do entrega so
especifica en el anverso dnl prosonto podido.
SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asuma la
responsabilidad total un caso do que al proporcionar los blonos
objeto dol p rósenlo Podido Infrinja patón les, marcas, o viole otro»
registres do derechos da propiedad induitrial, a nivol nacional a
internacional 'EL PROVEEDOR" le obliga a suministrar los
blonos do primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a la» establecidas on cito Podido, comprometiéndolo
a responder por la mala calidad, defectos adversos do la entrega
de los bienes que se suministren, asi como do cualquier otra
responsabilidad on quo h ubi uro Incurrido por vicios ocultos o
cambios físico» notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" quoda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defecto» o vicio) ocultos on la
calidad do los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya incurrido, en los térmlnoi señalado» en el presente
Podido y lo establecido on oí Código CI vi1 Federal.
SÉPTIMA • FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir on li forma, término» y procedimientos provistos on los
articulo» « y 49 do la Ley de AdquIsIclonoÉ, Arrendamientos y
Servicios del Sector Publico y 103 dol Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado, lai Qinnüai a que haya
lugar, que on el presente caso consiste on póliías de fianut a
favor dol Instituto Tecnológico do Sonora. I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diei por Líenla) del monto total
del Podido (sin incluir el impuesto al valor agregado), que
correspondo al cumplimiento do las obligaciones contraidas con
esta institución, fianza quo dobori eitar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conformo a las I ayos
mexicana! y deberá contener mínimo las siguiente» declaraciones
expresas1 "EL PROVEEDOR" se comprometo i realizar la entrega
do esta fianza a mas tardar dentro do loi 10 (dioz) día» naturales
siguientes a la firma dol Pedido. II.- DE ANTICIPOS. (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA) Las parto»
convienen en quo "EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y
otorgar on favor de "EL INSTITUTO", la garantía por el anticipo,
como siguo. Fiania por el 100H (CIENTO POR CIENTO] dol
anticipo recibido, eipedlda por una Institución mexicana do
fianzas, Icgalmcnte autorizada, que garantice la correcta
Inversión y/o devolución de dicho anticipo que incluye el
Impuesto al Valor Agregado contados a partir do la focha on quo
"EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta polija permanecerá
vigente hasta la tolal amortización yJo devolución dd anticipo
otorgado.
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OCTAVA- PENAS CONVENCIONALES Las partos convlonon on que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con las entregas do los biono» que 10 lo
lolicltaron do acuerdo a las focha» o condiciones señaladas on oslo
PEDIDO, "EL INSTITUTO" ponaliiara a "EL PROVEEDOR" y este lo
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O SV. por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no eicedan del monto do la garantía do
cumplimiento, do conformidad con oí articulo 53 de la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Público. La
institución podra optar por la rescisión dol podido una voz Incurrido on
el incumplimiento y se hará efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar el
cobro do pon al I laclo nos; El pago de los blonos objeto» dol presente
Podido, quedara condicionado propo'Glonalrrumti, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto do pona» con venció nal os,
Independientemente dol pago do la lancion que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir cl cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mismo por retrato on la fecha de entrega
do los bionos.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis do la Loy y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razónos do interés general, o bien, cuando por
causas justificadas so oitmga la necesidad do requerir los bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las parte» convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta on forma oxprosa quo "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
un ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello quo "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso de que esto
Incumpla con cualquiera de la» obligaciones establecida» a su cargo en
oí prosonto Podido, adorna» si Incurro on alguno do leí siguientes
supuestos: A) SI no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
corrospdndionto. en los términos quo se establecen en la Cláusula
Soplima de este Podido, H) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" esto no proporciona los bionos objeto dol presente
Podido on la fecha acordada on el prnsonte Podido o por suspensión
Injustificada on la entrega do los bionos contralados, que afecten la
operación do "EL INSTITUTO" , C) SI codo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente los derechos derivadas do este Podido, salvo
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualosquior otra
obligación derivada dol prosonto Podido.
DECIMA PRIMERA- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Las partos están do
acuerdo on quo por necesidades do "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto dol presento Pedido, siempre y cuando el
monto do la» modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) do los concepto» y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do lo» biono» soa igual al pactado origlnalmcnlu, do
conformidad con el articulo 52 do la Ley do Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios dol Sector Público y 91 de su Reglamento
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
Condiciones previstos on esto Podido serán regidos por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios dol Sector Publico y su
Reglamento y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones dol Código Civil Foderal y las dol Código Federal do
Procedimiento» Civiles
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol prosonto Podido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presente

Jurisdicción do Los tnbunalos competente» do Ciudad Qbrogon, Sonora.
Mo.lco o al quo elija "EL INSTITUTO"
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